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mnaiK i
Núm. 1.090

JEFATURA DEL ESTADO

DECRETO

Queda aprobado el Fuero del 
Trabajo formulado por el Conse- 
jo Nacional de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O.N--S., 
sobre una ponencia del Gobier
no, y que a continuación se pu
blica.

Dado en Burgos, a nueve de 
Marzo de mil novecientos treinta 
y ocho. —Segundo Año Triunfal. 
FRANCISCO FRANCO.

FUERO DEL TRABAJO

Preámbulo

Renovando la Tradición Cató
lica, de justicia social y alto sen
tido humano que informó nues
tra legislación del Imperio, el Es
tado Nacional en cuanto es ins
trumento totalitario al servicio 
de la integridad patria, y Sindica
lista en cuanto representa una 
reacción contra el capitalismo li
beral y el materialismo marxis
ta, emprende la tarea de realizar 
— con aire militar, constructivo y 
gravemente religioso— la Revolu
ción que España tiene pendiente 
y que ha de devolver a los espa
ñoles, de una vez para siempre, 
la Patria, el Pan y lajusticia.

Para conseguirlo —atendiendo 
por otra parte a cumplir las con
signas de Unidad, Libertad y 
Qrandeza de España— acude al 

plano de lo social con la volun
tad de poner la riqueza al servi
cio del pueblo español, subordi
nando la economía a su política.

Y partiendo de una concepción 
de España como unidad de desti
no, manifiesta, mediante las pre
sentes declaraciones, su designio 
de que también la producción es
pañola — en la hermandad de to
dos sus elementos— sea una Uni
dad que sirva a la fortaleza de la 
Patria y sostenga los instrumen
tos de su poder.

El Estado español, recién esta
blecido, formula fielmente, coñ 
estas declaraciones que inspira
rán su política social y económi
ca, el deSeo y la exigencia de 
cuantos combaten en las trinche
ras y forman, por el honor, el va
lor y el trabajo, la más adelanta
da aristocracia de esta Era na
cional;

Ante los españoles, irrevoca
blemente unidos en el sacrificio y 
en la esperanza, DECLARAMOS:

I

l.° El trabajo es la participa
ción del hombre en la produc
ción mediante el ejercicio volun
tariamente prestado de su.s facul
tades intelectuales y manuales, 
según la personal vocación, en 
orden al decoro y holgura de su 
vida y al mejor desarrollo de la 
economía nacional.

2 .° Por-ser esencialmente per
sonal y humano el trabajo no 
puede reducirse a un concepto 
material de mercancía, ni ser ob
jeto de transacción incompatible 
con la dignidad personal de quien 
lo preste.

3 .° El derecho de trabajar es 
consecuencia del deber impues
to al hombre por Dios, para el 
cumplimiento de sus fines indivi
duales y la prosperidad y grande
za de la Patria.

4 .° El Estado valora y exalta el 
trabajo, fecunda expresión del es
píritu creador del hombre y. en 
tal sentido, lo protegerá con la 
fuerza de la ley, otorgándole las 
máximas consideraciones y ha- 
cténdole compatible con el cum
plimiento de los demás fines in
dividuales, familiares y sociales.

5 .° El trabajo, como deber so
cial, será exigido inexcusablemen
te, en cualquiera de sus formas, 
a todos los españoles no impedi
dos, estimándolo tributo obliga
do al patrimonio nacional.

6 .° El trabajo constituye uno 
de los más nobles atributos de 
jerarquía y de honor, y es título 
suficiente para exigir la asisten
cia y tutela del Estado.

7 .° Servicio es el trabajo que 
se presta con heroísmo, desinte
rés o abnegación, con ánimo de 
contribir al bien superior que Es
paña representa.

8 .° Todos los españoles tienen 
derecho al trabajo. La satisfac
ción de este derecho es misión 
primordial del Estado.

1 .® El Estado se compromete 
a ejercer una acción constante y 
eficaz en defensa del trabajador, 
su vida y su trabajo. Limitará 
convenientemente la duración de 
la jornada para que no sea exce
siva, y otorgará al trabajo toda 
suerte de garantías de orden de

fensivo y humanitario. En espe
cial, prohibirá el trabajo noctur
no de las mujeres y niños, regu
lará el trabajo a donjicílío y li
bertará a la mujer casada del ta
ller y de la fábrica.

2 .® El Estado mantendrá el 
descanso dominical como condi
ción sagrada en la prestación del 
trabajo.

3 .® Sin pérdida de la retribu- 
ción.y teniendo en cuenta las ne
cesidades técnicas de las empre
sas, las Leyes obligarán a que' 
sean respetadas las festividades 
religiosas que las tradiciones im
ponen, las civiles declaradas co
mo tales y la asistencia a las ce
remonias que las jerarquías na
cionales del Movimiento ordenen.

. 4.® Declarado fiesta nacional 
el 18 de Julio, iniciación del glo
rioso Alzamiento será conside
rado además çorno «Fièsta de 
Exaltación del Trabajo».

5 .® Todo trabajador tendrá 
derecho a unas vacaciones anua
les retribuidas, para proporcio
narle un merecido reposo, orga- 
nizándose al efecto las institu
ciones que aseguren el mejor 
cumplimiento de esta disposi
ción.

6 .® Se crearán las institucio
nes necesarias para que en las 
horas libres y en los recreos de 
los trabajadores, tengan éstos ac
ceso al disfrute de todos los bie
nes de la cultura, la alegría, la 
milicia, la salud y el deporte.

III

1.® La retribución del trabajo 
será, como mínimo, suficiente 

' para proporcionar al trabajador
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y su familia una vida moral y 
digna.

2 .° Se establecerá el subsidio 
familiar por medio de organis
mos adecuados,

3 .° Gradual e inflexiblemente 
se elevará el nivel de vida de los 
trabajadores, en la medida que 
lo permita el superior interés de 
la Nación.

4 .” El Estado fijará bases, para 
la regulación del trabajo, con su
jeción a las cuales se establecerán 
las relaciones entre los trabaja
dores y las empresas. El conte
nido primordial de dichas rela
ciones será, tanto la prestación 
del trabajo y su remuneración, 
como el reciproco deber de.leal
tad, la asistencia y protección en 
los empresarios y la fidelidad y 
subordinación .en el personal,

5,° A través del Sindicato, el 
Estado cuidará de conocer si las 
condiciones económicas y de to
do orden en que se realiza el tra
bajo son las que en justicia co
rresponden al trabajador,

6.° El Estado velará por la 
seguridad y continuidad en el 
trabajo,

7,° La empresa habrá de in
formar a su personal de la mar
cha de la producción en la me
dida necesaria para fortalecer sú 
sentido de responsabilidad en la 
misma, en los términos que es
tablezcan las Leyes,

IV

1,° El artesanado —herencia 
viva de un glorioso pasado gre
mial- será fomentado y eficaz
mente protegido por ser proyec
ción completa de la persona hu
mana en su trabajo y suponer 
una forma de producción igual
mente apartada de/la concentra
ción capitalista y del gregarismo 
marxista.

V

1,° Las normas dé trabajo en 
¡la empresa agrícola se ajustarán 
a sus especiales características y 
a las variaciones estacionales im
puestas por la naturaleza.

2,° El Estado cuidará espe
cialmente la educación técnica 
del productor agrícola, capacitán
dole para realizar todos los tra
bajos exigidos por cada unidad 
de explotación,
.3,° Se disciplinarán y revalo

rizarán los precios de los prin
cipales productos, a fin de asegu
rar un beneficio mínimo en con
diciones normales al empresario 
agrícola y, en cansecuencia, exí- 
girle para los trabajadores jor
nales que les permitan mejorar 
sus condiciones de vida,

4,° Se tenderá a dotar a ca
da familia earnpesina de una pe
queña parcela, el huerto familiar,

qué le sirva para atender a sus 
necesidades elementales y ocupar 
su actividad en los días de paro,

5 .° Se conseguirá el embelle
cimiento de la vida rural, per
feccionando la vivienda campe
sina y mejorando las cóndiciones 
higiénicas de los pueblos y case
ríos de España,

6 .° El Estado asegurará a los 
arrendatarios la estabilidad en el 
cultivo de la tierra por medio de 
contratos a largo plazo que les 
garanticen contra el desahucio 
injustificado y les aseguren la 
amortización de las mejoras que 
hubieren realizado en el predio. 
Es aspiración dél Estado arbitrar 
los medios conducentes para que 
la tierra, en condiciones justas,' 
pase a ser de quienes directamen
te la explotan.

1 .® El Estado atenderá con 
máxima solicitud a los trabaja
dores del mar, dotándoles de ins
tituciones adecuadas para impe
dir la depreciación de la mercan
cía y facilitarles el acceso a la 
propiedad de los elemento.s ne
cesarios para el desempeño’ de su 
profesión.

VII

1,® Se creará una nueva Ma
gistratura del Trabajo, con suje
ción al principio de que esta fun
ción de justicia corresponde al 
Estado.

VIII

1 .® El capital es un instrumen
to de la producción.

2 .® La Empresa, como unidad 
productora, ordenará los elemen
tos que la integran en "una jerar
quía que subordine los de orden 
instrumental a los de categoría 
humana, y todos^ ellos al bien 
cqmún.

3 ,® El jefe de la empresa asu
mirá por sí la dirección de la 
misma, siendo responsable de 
ella ante el Estado,

4 .® El beneficio de la Empre
sa, atendiendo un justo interés 
del capital, se aplicará con prefe
rencia a la formación de las re
servas necesarias para su estabi
lidad, al perfeccionamiento de la 
producción y al mejoramiento de 
las condiciones de trabajo y vida 
de los trabajadores,

iX

1,® El crédito se ordenará en 
forma que, además de atender a 
su cometido de desarrollar la rL 
queza nacional, contribuya a 
crear y sostener el pequeño pa
trimonio agrícola, pesquero, in
dustrial y comercial,

2,° La honorabilidad y la con
fianza, basada en la competencia

y en el trabajo, constituirán ga
rantías efectivas para la concesión 
de créditos.

El Estado perseguirá implaca- 
lílemente todas las formas de 
usura.

X

1 .® La previsión proporciona
rá al trabajador, la seguridad de 
su amparo en el infortunio.

2 .® Se incrementarán los se
guros sociales de: vejez, invali
dez, maternidad, accidentes del 
trabajo, enfermedades profesio
nales, tuberculosis y paro forzo
so, tendiéndose a la implantación 
de un seguro total. De modo pri
mordial se atenderá a dotar a los 
trabajadores ancianos de un reti
ro suficiente.

XI

1 .® La producción nacional 
constituye una unidad económica 
al servicio de la Patria. Es deber 
de todo español defendería, me
joraría e incrementaría. Todos 
los factores que en la producción 
intervienen quedan subordinados 
al supremo interés de la Nación.

2 .° Los actos individuales o 
colectivos que de algún modo 
turben la normalidad de la pro
ducción o atenten contra ella, se
rán considerados como delitos 
de lesa Patria.

3 .® La disminución dolosa del 
rendimiento en el trabajo habrá 
de ser objeto de sanción ade
cuada.

4 .® En general, el Estado no 
será empresario, sino cuando fal
te la iniciativa privada o lo exi
jan los intereses superiores de la 
Nación.

5 .® El Estado, por sí o a tra
vés de sus Sindicatos, impedirá 
toda competencia desleal en el 
campo de la producción, así co
mo aquellas actividades que difi
culten el normal establecimiento 
o desarrollo de la economía na; 
cional, estimulando en cambio 
cuantas iniciativas tiendan a su 
perfeccionamiento. .

6 .® El Estado reconoce la ini
ciativa privada, como fuente fe
cunda de la vida económica de 
la Nación,

XII

1 .® El Estado reconoce y am
para la propiedad privada como 
medio natural para el cumpli
miento de las funciones indivi
duales, familiares y sociales. To
das las formas de propiedad que
dan supeditadas al interés^supre- 
mo de la Nación, cuyo intérprete 
es el Estado,

2 .® El Estado asume la tarea 
de multiplicar y hacer asequibles 
a todos los españoles las formas 
de propiedad ligadas vitalmente

a la persona humana: el hogar 
familiar, la heredad de tierra y 
los instrumentos ó bienes de tra
bajo para uso cotidiano,

3,® Reconoce a la familia co
mo célula primaria natural y 
fundamento de la sociedad, y al 
mismo tiempo como institución 
moral dotada de derecho inalie
nable y superior a toda ley posi
tiva, Para mayor garantía de su 
conservación y continuidad se re
conocerá el patrimonio familiar 
inembargable.

XIII

1 .® La organización Nacional
sindicalista del Estado, se inspi
rará en los principios de Unidad, 
Totalidad y Jerarquía.

2,® Todos los factores de la 
economía serán encuadrados por 
ramas de la producción o servi
cios en Sindicatos* verticales. 
Las profesiones Liberales y técni
cas, se organizarán de modo si
milar, conforme determinan las 
leyes. ■

3 .® El Sindicato vertical es 
una corporación de derecho pú
blico que se consituye por la in
tegración én un organismo unita
rio de todos los elementos que 
consagran sus actividades al 
cumplimiento del proceso econó
mico, dentro de un determinado 
servicio o rama de la producción,* 
ordenado jerárquicamente bajo la 
dirección del Estado. '

4 .® Las jerarquías del Siiidi- 
. cato, recaerán necesariamente, en 
militantes de F. E. T. y de las 
L O. N-S.

5 .® El Sindicato vertical^ es un 
instrumento al Servicio del Esta
do, a través del cual, realizará 
principalmente su política eco
nómica; Al Sindicato correspon
de conocer los problemas de la 
producción y proponer sus solu
ciones, subordinándolas al inte
rés nacional. El Sindicato vertí- 
cal'podrá intervenir por interme
dio de órganos especializados, en 
la reglamentación, vigilancia y 
cumplimiento de las condiciones 
de trabajo.

6 .® El Sindicato vertical podrá 
iniciar, mantener o fiscalizar or
ganismos de investigación, edu
cación moral, física y profesional, 
previsión, auxilio y las de carác
ter social que interesen a los ele
mentos de la producción.

7 ,® Establecerá oficinas de co
locación para proporcionar erh- 
pleo al trabajador de acuerdo con 
su aptitud y mérito.

8 ,® Corresponde a los Sindi
catos suministrar al Estado los 
datos precisos para elaborar las 
estadísticas de su producción,

9 ,® La ley de Sindicación de
terminará la forma.de incorporar 
a iá nueva organización las ac-
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tuales asociaciones económicas y 
profesionales.

XIV
l.° El Estado dictará las opor^ 

tunas medidas de protección del 
trabajo nacional en nuestro te- 
rritorio, y, mediante tratados de 
trabajo con otras potencias, cui' 
dará de amparar la situación prO' 
fesional de los trabajadores espa' 
ñoles residentes en el extranjero.

XV
1 .® En la fecha en que esta 

Carta se promulga, España está 
empeñada en una heroica tarea’ 
militar en la que salva los valores 
del espíritu y la cultura del mum 
do a costa de perder buena parte 
de sus riquezas materiales.

A la generosidad de la juvem 
tud que combate y a la de España 
misma ha de responder abnega- 
mente la producción nácional 
con todos sus elementos.

Por ello, en esta Carta de dere' 
chos y beberes, dejamos aquí 
consignados como más urgentes 
e ineludibles los de que aquellos 
elementos productores contribu' 
yan con e.quitativa y resuelta 
aportación a rehacer el suelo eS' 
pañol las bases de su poderío.

XVI
1 .° El Estado se compromete 

a incorporar la juventud comba' 
tiente a los puestos de trabajo, 
honor o de mando, a los que tie' 
nen derecho como españoles y 
que han conquistado como hé' 
roes.

(Boletín Oficial del Estado del día 10 de 
Marzo de 1938.)

PíillhCIfli
Núm. 1.131

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

La Jefatura del Servicio Nacio' 
nal de Beneficencia y Obras So' 
ciales dice a este Gobierno lo 
que sigue:

«Excmo. señor: S.^E. el Gene' 
ralísimo de los Ejércitos NaciO' 
nales, comunicà da Orden si
guiente:

«Excmo. señor; Vista la prO' 
puesta elevada a mí Autoridad 
por el General Jefe de la Milicia 
de Falange Española Tradiciona' 
lista y de las J. O. N. S, que fi' 
gura en el telegrama postal, 
cuya copia remito adjunto a 
V. E. con esta fecha y como re' 
solución a la misma digo al cita' 
do General que he resuelto con
ceder el subsidio pro combatien' 
te a los que figuren encuadrados 
percibiendo haber en las Centu

rias de 2.^ línea afectas a la Co
lumna de Orden y Policía desta
cadas en poblaciones recién libe
radas, pero no a las que estén 
afectas a la vigilancia de fron
teras.»

Lo que se inserta en este «Bo

SIRVICIO IHICIBIIilL DU IRISO

AVISO 
sobre el régimen de maquilas

Como complemento de la Orden del Ministerio de Agricultura 
de 25 de Febrero de 1938, por la que se exime del pago de los dere
chos del Servicio Nacional det Trigo a los obreros agrícolas y peque
ños agricultores que presenten su correspondiente cartilla de maquila 
con el visado de exención, la Junta Harino-Panadera de la provincia 
de Valladolid ha determinado los porcentajes que corresponde perci
bir a los que llevan su trigo a maquilar, en los casos de exención y 
no exención del tributo de referencia.

Para general conocimiento, este Servicio les hace públicos;

Distribución de 100 kilogramos de trigo llevados a maquilar por las personas 
no exentas de tributación al Servicio Nacional del Trigo

TR'GO 
para el Servicio

Kilogramos

TRIGO 
para el maquílero

Kilogramos

PARA EL CLIENTE

HARINA

Kilogramos

SUBPRODUCTOS

Kilogramos

Marzo . , . . 6,17 5,59 63,13 23,35
Abril..................... 5,29 5,52 63,80 23,61
Mayo..................... . 4,07 5,46 64,72 23,95
Junio. . 2,92 5,40 65,59 24,26

Distribución de 100 kilogramos de trigo llevados a maquilar por los obreros y 
pequeños agricultores exentos de tributación al Servicio Nácional del Trigo

TRIGO PARA EL CLIENTE

para el maquilero
HARINA SUBPRODUCTOS

Kilogramos Kilogramos Kilogramos

Marzo............................... ..... '5,59 67,54 24,99
Abril. . . .. ....... 5,52 67,59 25,01
Mayo. ..................................... 5,46 67,76 25,02
Junio......... 5,38 67,69 25,04

Valladolid, 9 de Marzo.de 1938.— Segundo Año Triunfal. —El 
Presidente, José F. de la Mela.

Esta distribución de porcentajes, que anula la hecha con ante
rioridad,* es obligatoria, quedando ppr tanto anulado el cuadro que 
en la actualidad tienen expuesto en sus molinos los maquileros, que 
será sustituido por éstos, cuya exposición es igualmente obligatoria.

Los nuevos carteles (que se están imprimiendo), les serán facili
tados en breve a los industriales maquileros, para lo que recibirán 
el oportuno aviso.

Valladolid. 15 de Marzo de 1938. — El Jefe provincial, Félix 
Cuadrado.

Núm. 1.131

Brahojos

Por el presente se hace saber 
que, el día 18 del mes actual, ten
drá lugar la recaudación del re
parto de utilidades del primer tri
mestre del año de 1938, por el 

letín Oficial», para conocimien
tos de las Juntas locales del Sub
sidio de esta próvincia,

Valladolid, 15 de Marzo de 
1938. —Segundo Año Triunfal.

El Gobernador civil, '

Emilio de Aspe Vaamonde 

Núm. 1,130

lURÍORR PROVINCIRL-

recaudador don Pablo Hernán
dez, residente en Medina del Cam
po: siendo el período voluntario 
hasta el día 10 de Abril próximo, 
y desde esa fecha con el recargo 
del reglamento de Recaudación.

El primer día lo hará en el 
Ayuntamiento de la localidad y 
los restantes, en el domicilio del 
recaudador señor Hernández.

Brahojos, 12 dé Marzo de 1938. 
El Alcalde, Ciriaco Fraile.

Núm. 1.121

Pozuelo de la Orden

Don Vicente Gutiérrez Ruiz, Pre
sidente accidental de los voca
les natos de la Comisión de 
evaluación de la parte real del 
repartimiento general de utili
dades.

Hago saber: Que debiendo pro- 
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el. número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:

1 .“ La elección empezará a las 
ocho y terminará a las doce del 
día 20 del corriente mes, en la 
Secretaría municipal. Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios vocales natos de esta Comi
sión.

2 .° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 
cuatro contribu^'^ntes vecinos y 
dos forasteros.

3 .° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4 .° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
anXe la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Pozuelo de la Orden, 12 de 
Marzo de 1938. — Vicénte Gutié
rrez.

Núm. 1.122

Pozuelo de la Orden

Don Justo Cimás Martínez, Pre
sidente accidental de los voca
les natos de la Comisión de 
evaluación de la parte personal 
del repartimiento general de 
utilidades.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
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misión, mediante eí número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha- 
llar.se integrados en la respectiva 
l-ísta o relación oportunamente 
publicada;

1 .® La elección-empezará a las 
nueve y terminará a las doce del 
día 20 del corriente mes, en la 
Secretaría municipal. Consti
tuirán la Mesa electoral los' pro
pios vocales natos de esta Comi
sión,

2 .® El número de vocales que 
cadá elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten írp- 
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, será de tres 
vecinos.

3 ,° No se permitirá Ía entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4 .° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para 
general conocirniento.

Pozuelo de la Orden, 12 de 
Marzo de 1938. —Justo Cimas.

Núm. 1.104

Rodilana

Hecha la rectificación del,pa
drón de habitantes de este tér
mino, con referencia al 31 de Di
ciembre último, se hallan expues
tas al públipo en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante quin
ce días hábiles, las relaciones de 
altas y bajas por los. diferentes 
conceptos.

Durante el referido plazo de 
exposición, y los tres días si
guientes, podrá ser examinado 
por cuantas personas interesadas 
lo deseen y presentar las recla
maciones que crean convenien
tes, en el oportuno recurso, ante 
el Jefe provincial de Estadística, 
previo informe de la Comisión 
Gestora municipal, todo ello con 
arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 34 de la vigente ley Municipal.

Rodilana, 14 de Marzo de 1938. 
El Alcalde, Maximino de Frías,

Igualmente y .por el mismo tér
mino se halla expuesta en él 
Ayuntamiento de

Quintanilla de Trigueros.

Núm, 1,136

San Salvador

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal 
ordinario formado para el año 
actual de 1938, se halla expuesto 
al público en la' Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el plazo 
de quince días, a los efectos que 
determina el artículo 300 del vi
gente Estatuto municipal y 5,® del 
reglamento de la Hacienda muni
cipal, a fin de que durante dicho 
plazo pueda ser examinado por 
los contribuyentes de este Muni
cipio y entidades interesadas y 
formularse las reclamaciones que 
estimen pertinentes ante la Dele
gación de Hacienda de la provin
cia, por cualquiera de las causas 
que determina el artículo 301 del 
citado Estatuto.

San-Salvador, 15 de Marzo de 
1938. —El Alcalde accidental, Be
nito Ortega.

Núm. 1,099

Villalar de los Comuneros

Por no haberse presentado re
clamación alguna contra la desig
nación de vocales electivós para 
constituir la Comisión de evalua
ción de la parte real del reparti
miento sobre utilidades para el 
año de 1938, se hace saber que 
quedan definitivamente elegidos y 
proclamados vocales se ella, por 
virtud de la votación verificada el i 
día 21 de Febrero último, los se- ! 
ñores siguientes: , i
D, Zósimo Gutiérrez Gaspar. 1 
D. Guillermo Cifuentes Bello. i 
D. Félix Benito Pérez. ¡

Villalar de los Comuneros, 9 ! 
de Marzo de 1938. —El Presiden
te, Zacarjas Casasola.

Núm. 1.100

Villalar de los Comneros

Por no haberse presentado re
clamación alguna contra la desig
nación de vocales electivos para 
constituir la Comisión de evalua
ción de la parte personal del re
partimiento sobre utilidades para 
el año de 1938, se hace saber que 
^quedan definitivamente elegidos y ; 
proclamados vocales de ella, por 
virtud de la votación verificada el ) 
día 21 del pasado Febrero, los se- 
ñores siguientes;
D. Damián Gómez Carro,
D. Adelaido Urueña López,
D, Cesáreo del Villar Martín,

Villalar de los Comuneros, 9 i 
de Marzo de 1938.-El Presiden
te, Daniel Esteban.

Núm. 1.137

Villasexmir

Don Emilio Capellán Portero, 
Alcalde del Ayuntamiento de 
esta villa de Villasexmir^

Hago saber: Que el Ayunta
miento de mi presidencia, atem
perándose a lo dispuesto en el ar
tículo 489 del Estatuto municipal, 
designó como vocales natos de 
las Comisiones de evaluación del 
repartimiento general de utilida
des en las dos partes, real y perso
nal, a los señores que a continua
ción se expresan;

Parte real
D. Fructuoso García Primo.
D. Donaciano García Martín.
D. Siro Bayón Negro.
D. Leopoldo García Martín.

Parte personal
D. Perpetuo García Martín.
D. Angel Domínguez Peláez.
D. Arturo Figueros Santamaría.

Lo que se hace público al obje
to de que en el plazo de siete días 
puedan presentarse las reclama
ciones oportunas, según determi
na el citado artículo del Estatuto 
municipal, tanto sobre la desig
nación como de las relaciones de 
contribuyentes que quedan ex
puestas al público a dichos efec
tos.

Villasexmir, 15 de Marzo de 
1938. —Emilio Capellán.

Núm. 1.135

Villavellid

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término mu
nicipal, correspondiente al pasa
do ejercicio de 1937, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación establecidos por la legis
lación vigente, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efectos 
del artículo 510 del Estatuto mu
nicipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la junta las reclamaciones 
que.se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para dichos 
fines.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Villavellid, 13 de Marzo de 
1938. — El Alcalde, Dativo Fer
nández.

OflClillES
Núm. 1.120

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Medina 

del Campo*

ANUNCIO.

En el expediente de apremio se
guido en el pueblo de Villanueva 
de Duero, por débitos de contri
bución rústica correspondiente al 
presupuesto de 1935 y siguientes, 
se han embargado las fincas de 
los deudores siguientes:

Deudora, doña Elena Estévez 
Iscar,—Débito, 114,30 pesetas.

Tierra a la Gorja, de 2-49-28 
hectáreas; linda al Norte, Maria
no Martín; Este, Francisco y Fe
derico Lara; Sur, María Leonar
do, y Oeste, camino del Hornillo,

Deudor, don Felipe Hernández 
Rodríguez, — Débito, 9,15 pesetas,

Viña al Judío, de 26-65 áreas; 
linda al Norte, Sergio Hernández; 
Sur, término de Valdestillas; Es
te, Julián Hernández, y Oeste, ca
ñada del Judío,

Deudora, doña María Rivas Ro
dríguez,—Débito, 4,30 pesetas.

Erial a Otea, de 56-60 áreas, 
linda al Norte, Francisco San 
Juan; Este, camino de Villamar
ciel; Sur, Fermín Hernández, y 
Oeste, juana Lajo,

Deudora, doña Fabiana Ruiz 
Lucas, —Débito, 64,32 pesetas,'

Viña al jaco, de 63-92 áreas; 
linda al Norte, camino del Tomi
llar; Este, Federico Lara, y Sur, 
camino de Matapozuelos,

Deudores, doña Florentina Ig
nacia y don Clemente Sánchez.— 
Débito, 1,41 pesetas.

Pinar a Granjas, de 28-97 áreas; 
linda al Norte y Este, Alejandra 
Hervada;' Sur, Daniel Román, y 
Oeste, Abilio del Río.

Y desconociéndose el domicilio 
de los anteriores deudores o per
sonas que les representen, se les 
notifica por el presente el embar
go practicado, y se les requiere 
para que, dentro de los ocho días 
siguientes, sé personen en el ex
pediente; previniéndoles que, de 
no vérificarlo, se decretará su re
beldía continuando el procedi
miento sin intentar nuevas notifi
caciones.

Medina del Campo, 4 de Marzo 
de 1938.-El Recaudador, Cándido 
Alvarez.

VALLADOLID ,

Imprenta de la Diputación provincial
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